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CO¡IVENIO DE COEJECUCIóN VA 006 DE 2021 C§IEBRADO ENTRE PATRIMONIO NATURAT FONDO
PARA TA BIODIV¡R§IDAD Y ÁREAS PROTEGIDAS Y EL RESGUARDO ¡NDíGENA COMEYATU

Enlre los suscr¡tos, FAANCI§CO ATBERIO GATAN SAftMIENTO, identificado con lo céduto de ciudodonío
No. I9.2ó0.400 de Bogofó, en su colidod de director ejeculivo y por lo tonto represenionle legal de
PATRIñÁONIO T.TATURAI. TOH§O PARA tA BIODIVER§IDAD Y AREAS PROTEGIDAS, CON NIT 9AA.064.749-7,
persono jurídicc de utilidod común, regido por los normüs del derecho privodo, y con pleno
ccpocidod poro ejercer derechcs y controer obligociones que desonollen su objelo sociol. constituidq
como uno Fundación sin énimo de lucro, de poriicipación mixto y quien poro los efocios del presente
Convenio de Coejecución se denominoró PATRIIHONIO NATURAT y VICIOR CIIAYEZ iálnAÑA,
identifícodo con lc cédulo de ciudodonío No. I5.876.040 de Leticio. quien obro en sur condiclón de
representonte legot del RE§GUARDO INDIGENA COIñEYAFU, iddntificcdo con N|T.901.488.433 - 9,
conslituido medionte Resolución 05ó de del l1 de septiembre de l9B5 del INCORA (Agencio Nocionol
de Tienosi, entidod constitu[do con el fin de fortolecer Io prolección del Territorio, el conocimienio
trodicionol, lo outonomíq y lo culluro o irovés de lo ejecución de occiones. progromos y proyectos
que beneficien o los comunídodes, y quien poro los efecios del presente Convenio de Coejecución
de se denominoró Et RE§GUARDO, y los dos en coniunlo "loi Portes"; hemos ocordcrdo suscribir el
presente Convenio de Coejecución. previas los siguientes:

CONSIDERACIONÉS

Que PATRIMONIO NATUftAL es uno fundoción sin ónimo de lucro, de utilidod común y de porticipoción
mixto, regido por los normos del derecho privodo, en especicl por los ortículos 633 o 652 del Código
Civil.

Gue PATRIIiIONIO NAIüRAL conforme c sus estotuios tiene pleno c<tpocidod poro ejercer derechos y
controer obligcciones que desonollen su objeto sociol y el logro dé sus fines.

Que de ocuerdo con su obieto sociol, PATRlfr,tONtO NATURAI contribuye o lo conservoción, uso y
monejo sostenible de lo biodiversidod o lrovés del fortolecimiento de lo sostenibilidod finonciero del
Sisterna Nocionol de Áreos Protegidos de Colombiq -SINAP- y okos eslroiegios de ordenomienio
ombientol def tenilorio poro lo conservoción. uso y monejo sostenibte bojo esquemos de gobernonzo
púbtico. privcdc o comunilorio.

Que según el ortículo 8 de sus Esiotulos, PATRIAiONIO NATURAL desanollq, entre otros, los siguientes
octividades: " L Buscor, obfenec gesfionor. administrar, canolizar y osignar recursos nocíonoles e
internacionales, públicos y pivados complernenlarios y odicionoles o lo inversión del Esiodo en óreos
profegidor dii.ígidos o,o conservoción de lo diversidod biológico en tenifonbs delimifodos y protegidos
bajo diferenies coiegoríos de monejo o maneiados bojo dis#nlas esfrofegios de ordenornienfo
ombientol para la conservoción, monejo y uso sosienible de lo biodíversrdad, que contribuyon al
desonollo del SINAP. {"..) 6.Contnbuír ol forlolecimíento de lo copocidod insfílucionol de ocfores
públicos y pnvodos para la puesfo en rnorcho y el desanollo de iniciof¡vos de conservoción in situ y
monejo soslenible de lo biodversidod, con oreglo o los respons<¡bilidodes y funcrbnes que les
conespondo deniro de Is eslrucf ura y marco orgonizacional y f uncionoJ del §INAP 1.. .1".

Que PATRIT*ONIO NATURAL, conforme con su Plon Estrofégico, buscq contribuir ol combio fovoroble
en los determinontes de lo sostenibilidod finonciero (instiiucionof, técníco y fincnciero, solidez y
<¡rficuloción), medionte el desonollo de instrurnentos finoncieros y económicos y lo generoción de
propuesios de pclítíco en función de eso sostenibílidad, reconociendo lo necesidod de procurcr el
moyor volor ogregodo de lo cooperoción internqcíonol y nocionol ol SIN"AP.

Que el presente Convenio de Coejecución, se suscribe en el morco del Acuerdo por §eporodo ol
Confroio de Aporte Finonciero del 1 de diciembre de 20i5 y o los Controtos de lmplemenloción de lo
Finoncioción, Cooperocíón Finonciero entre KFW y Colombic - Progromo Globol REDD poro Eorly
Movers {REM}- Desembolsos por Resultodos de Reducción de Emisiones por Deforestoción {REDD+}.
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CONVENIO DE COEJECUCIóN VA OO§ DE 2O2I CELEBRADo ENTRE PATRIMoN¡o NAIuRAI, FoNDo
PARA LA BIODIVER§IDAD Y ÁREAS PROTEGIDA§ Y Et RESGUARDo INDíGENA CoMEYAFU.

Que etobjetivo del PROGRAMA Globol REDD poro Eorly Movers (REM) - Desembolsos por Resultodos
de Reducción de Emisiones por Deforestoción {REDD+}, en odelonte "Et PRCIG¡AAÁA REltl", consiste en
lo reduccíón de lss emislones provenienles de lo deforestocíón en lo región sub-nocionol de lo
Amozonío Colombiono (Biomo, que iombién es bcse porc lo remisión del Nivei de Referencio de
Colombio onie lo CMNUCC), en ccncordoncio con lss delerminociones de lo Convención Morco de
lcs Naciones Unid<¡s sobre el Combio Climóiico {CMNUCC-UNFCCC por sus siglcs en inglés) y contribuir
de esio formq. o trovés de lo protección de los bosques con lc profección del climo.

Que el Progromo REM Colombia premioró los reducciones dd emisiones como resultodo de lo
reducción de lo deforestoción bruto o un volor de cinco dólores por tonelodo de dióxido de corbono
eguivolente. Lbs desembolsos en viriud de esie ccuerdo se boscrón en lo reducción de emisiones poro
el período 2013 - 20,I7. Los fondos se inveriirón poro coniribuir o un desonollo bojo en lo deforestocíón
en lo Amozonío duronie un periodo de duroción entre 201 6y 2ü21 .

Que el esquemo de Distribucíón de Beneficios e lnversiones de "EL PROGRAÍyIA REiA" Colombio se boso
en cinco pilcres de iniervención de Visión Amszonío, que opunlon o logror resultodos efectivos en lc
reducción de io deforestoción y desonollo sostenible poro lo región:

gestión del recurso forestol y los instrumenios de plonificoción de uso del suelo, zonificscíén,
cdministroción y conirol efectivos.

cornpensoción de lo deforestoción osociodo o los combios ploneodos y no ploneodos en ei uso
del suelo que se derivon de los desonollos seciorioles, osí como ol montenimiento de los bosques
que procuron lo conectividod enire lc Amozonío, los Andes y lo Orinoquio y lo función de
omorliguoción de óreos significotivcs poro lo conseryoción, incluidos oquellos que integron el
Sistemo Nocionol de Áreos Protegidos.

ogentes, medionle do§ esirolegios que incluyen ocuerdos de cero deforesfoción neto con
csociociones compesínos y lo oferlo de ínstrumenlos poro lo conservoción y odopción de
prócticos ogroombientoles sostenibles.

indígenos en lc conservoción y oprovechomiento sostenible del bosque en sus tenitorios,
medionte ei fartclecimienlo de su copocidod de gobemonzo terriforiol y de sus frodiciones,
soberes y próctícos produclivos soslenibles.

octividodes que focíliten lo implementoción de los otros cuotro pilores. incluyendo l<:
consolidoción del Sístemo de Monitoreo de Bosqués y Corbono {SMByCi, el lnveniorio Forestol
Nacionol con énfasis en lo región Amozónico. el desorrollo y acceso o informoción científico poro
lo tomo de decisiones, y uno eslrotegic genercl de comunicociones poro el progromo.

pilqr4 - oágetNnNza Aft,TBIENTAL coN puEBLos INDIGENAs

El progrcmo Visíón Amczonío busco promover un modelo diferenciot de desqrrollo en lo región que
permitc mejoror los condiciones de vído de lcs poblcciones locoles, monieniendo el recurso noturol
que sosiiene ls inmenso biodiversidod y que sustenio lo productívidod locsl y regionol. Lo onterior o
trcvés de lo creocíón de oporiunidodes económicos sostenibles que reconocen los límitociones y
coyunluros inlrínsecos de lo Amozonío.
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C§NVENIO DE COEJECUCIéN VA 006 DÉ,2O2I CEIEBRADO ENTRE PATRIII'IONIO NATURAL FONDO
PARA [A BIODIVER§IDAD Y ÁREA§ PROTEGIDAS Y EL RESGUARDO INDíGENA CO'I,IEYAFU. i

El gobierno de Calcmbio con el objetivo de enfocor los esfuezos en lc reducción de la deforestoción
en la región, plonfeó Visión Amozonío buscondo promover un nuevo modelo de desonollo en lo región
que permifo mejoror los condíciones de vido de los poblaciones loccles montenido lo bose nalurcl
que sostiene la inrnensc biodiversidod de lo región y que susienio lo productividod de lo región. A
través de lo cresción de oporiunidodes económicos sostenibles odicionoles que reconozcon lcs
limilociones y oportunidodes de Ia reglón.

El combio del modeto de desorrollo convencionoi requiere vcloror sdecusdomenie io reguloción
ctlmótics y oiros servicios ecosistémicos proporcionodos por tos bosques de Colornbio. osí como lo
formuloción de politiccs innovodoros y coherentes en eslo líneo. Además de lq formulocién de
polílicos e inversiones, lcs coniribuciones internccionales porc montener los servicios ombientoles
proporcionodos por los bosques son fundcmentqles, dodos los beneficios climólicos y en biodiversidod
generodos por los bosques de lo Amozonío Colombiono.

Tonto en su concepción como en su perspectívc de implemenfación. Visión Amozoníc reconcce et
popel fundomentcl de los pueblos indígenos en lo conservoción de los bosques, volorondo sus sistemos
de conocimienio como hensmienfc fundcmental poro lo comprensión del teniiorio y sus dinómicos
ecológicos y, por [o fonto, en lo consfruccíón, definíción e implemenioción de políticos y occiones
concretos que goronticen lo conservoción de sus vclores culturoles y ombienioles; condición de vilsl
imporioncio en lo Amczonís colombiono, si se tiene en cuento que en ello perviven unos ó3 culturos
indígenos distintos, titulsres de uno complejo diversidod lingüístico y de conocimientos, los cuoles. en
I83 resguordos. son poseedores legoles de un órea cproximodo de 2ó millones de hecióreos. lo que
representc cosi lqs dos tercerss portes de lo Amozonía colornbiong

Ahors bien, el Esicdo colombíano. en su diseño consfifucionol. reconoce y proiege lo diversidcd éinica
y culturol corno fundornenlo de lo nocionalidod. rozón por la cuol se hon consiruido instoncios y
meconismos específiios que promueven y gorontizon lo portícipoción de los pueblos indígenas en los
decisiones copcces de ofectqr sus teniiorios y culturos. En procurc de consolidqr la porticipoción de
los pueblos indígenos cmozónicos en el nivel nocíonol l<r Orgonizoción Nocionol de los Pueblos
lndígenas de lq Amozoníc Colomblono - OPIAC- y el Gobierno Nocionol ocordcron" en el marco de
un proceso de consulto previo efectuodo en el oño 2004, conformor lo Meso Regionol Amozónico -
MRA-; instoncio que se formolizó medionte el decreto 3012 de 2005,"como un espocio de
concerlación porü recomendor c los dislrnfos rnstoncics del Gobierno lo formulación, promulgoción y
ejecución de los polífrcos públicos de desonollo soslenible paro los pueblos indrgenos osenfodos en
esfo región y porticipar en lo evoluoción y seguimr'enfo de los rnísmot sin pequicio de los funcioneS
propios del Estodo".
En virtud de ese corócter, el Gobierno Colombicno presenió, en el oño 2012, onte lo MRA el progromo
Visión Amozoníc, con el fin de concertcr el meconismo poro gorontizorlo efectivo porlicipoción de los
pureblos indígenos en [s consirucción e implemenlación de] mismo. Tros voloror los porticuloridodes del
Progrorno. en cucnto se orienlo o forlolecer y generor occiones políiicos y líneos finoncieros con
impocto locol ccherentes con un enfoque regioncl de desonollo culturol y ombientolrnente sostenible,
se optó por desorrollcr un proceso de construcción porticipotivo. orticulondo lo reolizoción de 13
reuniones en los ó deportornentos, en un diognostico situocionol rópido, con el onólisis de los
insirumenios de ploníficoción propio disponibles -plones de vido indígeno, plones de ordenomienio
territorial indígeno y plones de solvoguordo específicos, entre otros.

Es osí como por medio de unc intervención ombiental en los teniiorios indígenos en lo Amozoní<:
colombionc se butco promover meconismos gue reconozcon los prócticos iradícionoles indígenos
que garcniizon lo permonencio de lgs coberfuros ncturoles y lo gron diversidod culiurol y ecosistémico
exisiente en sus terriiorios, representodo en 183 resguordos, poro un árec oproximodo de 23"A37.477
hectóreos, es decir el 747" del órea fotol de Resguordos lndígenüs nocionoles.
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CONVENIO DE COEJECUCTÓN VA CO6 DE 2O2I CELEBRADo ENTRE PATR'I¡1oNIo NAIURAL ToNDo
PARA tA BIODIVER§IDAD Y ÁREAS PROTEGIDAS Y EL REsGuARDo INDÍGENA CoÁAEYAFU.

El Pilor se consiruyé medionte un proceso porlicipotivo con los pueblos indígenos de lo Amozonío
Colombiono y si.Js orgonizociones representoiivcs, c trovés de 13 iolleres regionoles gue fueron
ocordodos en el msrco de [o Meso Regionol Arnszónico (MRA) bojo el liderozgo de lo Orgonizoción
Nccionol de los Pueblos de lo Amozonío (OPIAC). El documenio finol de este proceso fue oprobodo
por lo Meso Regioncl Amqzónico -MRA- el dío 5 de moyo del oño 2017. En este documenio se
estabfecieron los principios, procedimientos y líneos de iniervención poro el Pilar lndigenq de Visión
Arnqzonís.

Lo implementocíón de los occiones osociodos ol pilor de gobdrncnzo smbienial con los pueblos
indígencs comprende lo finoncioción de polítícos osociodcs o los priorídodes y necesidodes
identificodqs 'o lo lorgo del proceso y proyectos de inversión gue implicorón uno estruciurqcíón
técníco, lo defínición de los oneglos de implementoción y su monitoreo. Estos proyecios de inversión
fendrón diferentes escoios; desde lo locol {resguordos, comunidcdes), lo regionol {óreos de influenci<:
de orgonizaciones o coberturas geogróficos regionoles) y lo nocionol {como por ejemplo incidencio
en instrumenlos legoles o políticos públicos).

Como resuliodo de esio cr:nsfruccíón porticipotivo, cinco componenfes de intervención fueron
ideniíficodos pcro lo implemenioción del Filor de Gobernonzq cmbientol con los pueblos indígenos:

COIVTPONENTE DE IERRITOEIO Y MEDIO Al,lBtENTr.

Este ccrnponente busca el fcrl'olecimiento del Ordenomiento Tenitoriol tndígeno o trovés del
fortoiecimiento o recupercción de próciicos irodicionales del mcnejo del ienitorio y sus recursos.

Lo elcboroción e implemenioción de plones de monejo terriloriol, construcción de ogendas
smbientoles, orticulqción <r los POT y POMCA y otros meconismos de control y vigitancio. En cucnto c
los ospectos legoles del lenitorio sobresole lo necesídod de delimitoción, cmojonomiento y
consiitución de resgucrdos o comunidodes con necesidodes o problemos tenitorioles. El plVA definiré
el olccnce y escolc de intervención en esf«: líneo de qcuerdo o unc priorizoción y buscoró generor
cfionzos instilucionotes con los eniidodes competenies en los lemos ieniiorioles. pqro lo solución de
conflictos locoles, tornbién se deben ocloror los jurisdicciones que se superponen con los resguordos,
lo que incluye lo respectívo detimifoción. lo constitución de meconismos de concertoción
interinstitucíonol y el respeto del tenitorio indígeno como fundomento de esios meconismos.

COMPONENTE DE GOBIERNO PROPIO

Busco el fortolecimíento de lo outonomío, justicio y jurisdicción propio en los tenit<¡rios indígencs. Se
propone oseguror ef funcionomiento de los ínstoncios de lomo de decisiones, medionie lo
copccítoción de los tíderes en lo político-odminískotivo y el conocimiento propio, lo copocitoción de
los comunid<rdes pcro poder opoyor sus representonles, seon ellos lcs qutoridodes ircdicíonofes o
represeniciivoslasocicciones/zonoles u otros y lo díiusión, construcción e implementoción de los
reglcnrentos internos. Uno de las lineomientos cenlrcles es lo elaboroción, octualización de los planes
de Vido y el opoyo a lo implementución de los Plones de Solvoguordo en los componentes de tenitorio
y Ambiente.

ECONOMíA Y PRODUCCIóN

Busco fortolecer. recupercr y potenciclizcr lo seguridod y soberonío olimentqrio q lrovés de los
próciicos ircdicionoles y lo recupercción de lo climentoción propic con bose en semillas propios y
trodicionoles, huertos familiares, escolores y/o chcgras comunitorios que promocionen lo culluro
propio y oseguren lo pervivencic y solud de los comunidqdes.
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CONVENIO DE COEJECUCIÓN VA 006 DE 2O2I CEIEBRADO Eñ¡TRE PATRIÍTITONIO HATURAT FONDO
PARA LA BIODIVER§IDAD Y AREA,S PROTEGIDAS Y EL RESGUARDO INDíGENA CONÁEYATU.

Poro lo generocíón de ingresos, seguridod y sutonomío económico y olimentorio, se proponen lo
ccpociioción e implemenloción en proyectos productivos sostenibles, crío de onimoles, oclividodes
de ogriculturo, progromos ogroforestoles, lo creoción de empresos, y/o el desorrollo de copocidades
empresorioles, productivos y comercicles necescrios poro esios fines. Complementorio o estos ingresos
se plonteo el occeso o mercodos justos, progromos de pagos por servicíos ombientoles, REDD+.

§IUJER Y FAM¡TIA

El Pilar lndígeno propenderó por fortolecer el popel de lo mujei desde sus propios espocios como
generodorcs y lrcnsrnisoros de lo vido culfurol y por ende de permcnencio de los ecosistemos. Se
busco entro olros objelivos:

Empoderor o los rrruieres indígenos y promover su liderozgo en lo fomq de decisiones, resoltondo
y promoviendo sus derechos ol interior de los comunidsdes como ogentes de cqmbÍo en pro
del meioromienio de Io colidod de vido.
Promoi¡er el reconocimiento de los derechos de lo mr..rjer en lo mitigoción y odoptoción ol
combio climótico, incluido su derecho o lo informoción, conocimienfos, copocidodes, occeso
o los recursos y a lo porticipoción en lo tomo de decisiones.

CO'I,IPONENTE TEMA§ TRAN§VERSAIES

Comprende el forlolecimienio, lo recuperoción, la investigcción y lo sociolizoc¡ón ge conocimientos y
prócticos iradicionoles/oncestroles indígenos. r

Tombién comprende los procesos de diálogo, concertoción y negociccíón enlre los comunidodes
indígenos y sus órgonos representotivos con los eniidodes. instituciones y orgonizociones del Eslodo,
del sector no-gubernomentqi y otros oclores de orgonizoción políiico-odministrotiva, económico y
cr.¡lturol.

Finolmente incluye el fortolecimienio de los ccpccidodes odminislrofivos, legales. políiicos y
económicos de lcs comunidcdes indígenos y sus líderes, de los entidodes públicos y sus funcionsrios.

Lo inversión del Pilor lndígeno se reclizoró o portir de Ic presenloción outónomo de iniciotivos por pcrte
de los orgonizociones indígencs y los pueblos o quienes ellos represenion, o frovés de convocotorios
que iro progromondo el Progromo, de ocuerdo o un colendorio onucl. Lo tercerc convocoiorio, con
recursos del PID lV, se obrió el 15 de enero de 2020 y hasto el I ó de morzo de 2A2A. A portir de clll lo
Ploloformo de Acompoñomiento y Seguimiento -PAS-, instcncio creodo por el docurnento oprobodo
en lo MRA. en lo cuol porticipon representontes de io Meso lndígenc Amozénico de Cambio Climótico
MIAACC, el Ministerio de Medio Ambiente y Desorrcllo Sostenible, Vi:ión Amozonío, el Ministerio del
lnterior y el Fondo Potrimonio Noturol, procedió o lo selección de los iniciotivas de lo tercero
convocotorio.

Los decisiones de ls PAS, tomodos por consenso, definieron los proyectos seleccionsdos poro lo
tercers convocoiorio, como consto en los octos de los sesiones reolizodos. Lo propuesio
Fortalecimíenio de lo soberonío olimentorio a irovés del empoderomiento culturol de los mujeres
indígenos del resguordo COMEYAFU bojo rio Coquetó- Sembrando Junios cosechcmos culluro,
preseniodo por e[ Resguordo indígenc de Comeyofu y como entidod ejecuioro "Resguordo lndígeno
Comeyafu" fue seleccionodo poro ser finoncicdo en lo convocotorio con recursos del PID tV.

El resguardo indígeno Comeyofu es lo eniidod idóneo poro la ejecución de lo propuesto en rozón de
los conocimientos osociodos ol monejo del bosgue y enrazón o los conocimientos culturoles presentes
en lcs comunidodes objeto del presente convenio. Así mismo el resguordo es lo unidod terriioriol y
orgonizoiivo que represenio o cinco comunidodes indígeno osociqdos ol proyeclo en mención
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CONVENIO DE COEJECUCIóN VA O06 DE 2021 CETEBRADO ENTRE PATRIMONIO NATURAI. FONDO
PARA I.A BIODIVER§IDAD Y ÁREAS PROTEGIDA§ Y EI. RESGUARDO If{DíGENA COIIÁEYAFU.

Por lo onterior. se ocuerdon los siguientes:

CtAU§UI.AS

PRIiiERA. OBJETO: Fortolecer lo soberonío olimentorio, desde el empoderomiento de lo mujer en lo
culturo, c pcriir de lo reolizqción de uno chogro cc¡munitorio, en codo uno de los cinco comunidodes
gue hocen porte del resguordo de COMEYAFU, motivondo lo recuperoción de semillos y plonios
medicinales de origen, dondo vido o lo cultura y obriendo""los posibilidodes o propueslos de
produciividod y gobernonzo.

§EGUNDA. OBJEI¡VOS E§PECí§|CO§ Poro el desorrollo del objeto del presente Convenio de
Coejecución, EL RE§GUARDO deberó cumplir los siguienies objetivos específicos:

Objetivo l: Freporcr todo lo necesorio poro la pueslo en morcho y cierre del proyeclo;
Fortolecímienio de lo soberonío olímenforio o trovés del empoderomiento cultural de los mujeres
indígenos del resgucrdo COMEYAFU bojo rio Coquetó- Sembrondo Junios cosechomos culturo.

Objetivo 2: Reolizar Jornodos de Intercombio de conocímiento osociodo o lo realizoción de uno
Chogro.

ObJetfuo 3: Reolizcr mingos comunitsrios paro to reolizoción y monienimiento de chcgros.

Obietivo 4: Compra de cosc poro un centro de ocopio y odrninistrcción de los produclos

TERCERA. COlfiPROi,tlSO§ PE LA§ PARTI§: Los portes lendrón los siguientes oblígociones:

Por porte de PATRIIúONIO NATURAL:

1. Desembolsor y ejecutor los recursos de ocuerdo o los condiciones establecidos poro iol fin en
las clóusulos de Apories y Desembolsos del convenío de coejecución.

2. Reolizor seguimíenio periódico cl cumplimíento del Plon de Trobojo y ol cronogromo de
octívidodes. con el fin de emitir olerlos tempronos. sl estos fueron necesorios. poro prornover
el cumplimiento de los meios osociodos ol Pilor 4 - Gobernonzo ombientol con pueblos
indígenos delPROGRAMA VtStÓN AMAZONíA / RrM COLOMB|A.

3. üesorrollor los octividodes del Plon de lnversión por Desembolso iPlD) y del Plon de
Adquisiciones por Desembolso (PAD) conforme o los cotegoríos y métodos ollíestoblecidos, sin
que se supere el presupuesto osignodo o codo octividod.

4. Conformor el Comitá técnico de seguimienio o trovés det líder del Pitor 4 - Gobernonzo
ombienicl con pueblos indígenos.

5. Porticipor en el Comité de Seguimiento del presente convenio de coejecución.

Por porte de ft RESGUARDO:

Desorrollor lcs octividades del Plon de lnversión por Desernbolso {PlD) y del Plan de
Adquísiciones por Desembolso {PAD) conforme o lcs cotegorías y métodos ollí estqblecidos, sin
que se supere el presupuesto osignodo q codq ociividod.
Destinor los recursos tronsferidos por PATRIMONIO NATURAL para lo implemeniocién del Plan de
lnversión pcr Desembolso y el Plon de Adquisiciones conespondiente.
Aporfor los recursos de coniroportido, de ccuerdo o ios condiciones esiablecidos poro fal fin,
en lo clóusulc de oportes y desembolsos.
Abrir uno cuentc corríente exclusivo pcrc el monejo de los recursos de conformidsd con los
requerimienios del Anexo Fincnciero del Acuerdo por Seporodo.

1"

2.

3.

*.
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5. Creor un centro de costos independíente poro el monejo de los recursos relocionodos en el
convenio de coejecución.

6. Eloboror un Plon de Adquisiciones bosodo en los métodos descritos en el Mcnuol Operotivo de
,'EL PROGRAMA REM".

7. Conformor y disponer en lorrno permonenle de un equipo profesionol y técnico idóneo y
suficiente, que ctiendo el cumplimiento de los compromisos del convenio de coejecución.

8. Permitir que PATRIMONIO NATURAL. MADS y KFW verifiguen el cumplimienio, funcionamienio,
los regisiros y documentos periinentes relocionodos con ic ejecución de los actividodes del
Pilor 4 - Gobernqnzo ombienicl con pueblos indígenos.

9. Monlener politicos y procedimientos odecuodos poro que PATRIMONIO NATURAL. KFW y MADS
puedon, conforme o los indicodores definidos, moniforeor y evcluor el ovonce en los
octividodes y el togro de los objetivos Pilor 4 - Gobernonzo ombienlol con pueblos indígenos.

10. Montener un sistemo finonciero y preporor los estodos finoncieros de ocuerdo con los nonnos
de contcbilidod oplicodos consisteniemente y ocepfobles poro reflejor los operociones,
recursos y gcst«:s relocionodos con el convenio de coejecución.

'l 1. Prepcror y presentor a PATRItrAON|O NATURAL todo lo informacíón relocioncdo con lo
ejecución de fos octividodes reolizcdos en el presente convenio de coejecución en ios
formotos estoblecidos por PATRIMONIIO NAIURAL, y con lo frecuencio eslablecido en el mcrco

' del Pílar 4* Gobernonzo ombientcl con pueblos indígenos de "EL PROGRAMA REM".
'12. Mcnlener fodos los sopories disponibles y facilitcr el occeso ol equipo de lo firmo oudiloro

exierno de "EL PROGRAMA REM" poro reolizor lqs revisiones finoncieros y de cdquisiciones gue
se consideren pertinentes.

13. Reclizor el seguirniento, supervisor, conirolor, los octividqdes y productos resultontes de los
controtos que se celebren en viriud del presente convenio de coejecución.

14. Gorontizor lo colidod iécnico de los producios.
1§. Porlicipor y cumpiir con los requerimientos en el morco de los evaluociones de medio férmino

y fincl.
I é. Conocer y regirse por fos procedimientos contenidos en el MOP (Mcnuol Operoiivo) .

I7. Conocer lo establecido en el Plon Generol de Trobajo {PTG) y en el PlD.
18. Porticipor en e[ Comiié de Seguimiento del presente Convenio de Coejecución

CUARTA. ACTIVIDADE§ Y PRODUCTO§ DEt CONVENI0 DE COEJECUCIóN: En desorrollo del objeto del
presenie Convenio de Coejecución, se obtendrón los siguientes productos y se reoiizorán los siguientes:

ACTIVIDADES:

Obielivo especfficg 1: Preporor iodo lo necesorio pcrc lc puesto en morcho y cierre del
proyecto: Fortolecimiento de lo soberonic olimentoriq r¡ trovés del empoderomiento culturol
de las muieres indígenos dei resgucrdo COMEYAFU bojo río Coquetó- Sembrondo Juntos
cosechomos cultur<:

Activfdod 1.1.: Contrstoción delequipo iécníco y profesionol.
Actlvldod I.2.: Compro de equipos y moierialde kobojo.
Activldad 1.3.: Primera Asombleo de Sociolizoción e inicio del proyecto. Autcridodes de los
cinco comunidodes, poro oprobor octividodes o reolizor por comunidod, osí como
cronogromo de kobojo.
Actfuidod 1.4.: Segundo Asombleo de evcluoción y ciene del proyecio. Dor o conocer los
equipos de veeduríos y odministrodores del proyecto. Coordincdoro de propuesfo de
emprendímienio por porte del resguordo, cproboción de recursos poro lo odministroción y
funcionomienio desde el SGPRI. oproboclón del proyecto que do continuidod ol proyeclo.
Aciividsd 1.5.: Entrego de informes finoles poro liquidoción del proyecto.
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Obletivo especilieo 2: Reolizor Jornodqs de lnterccmbio de conocimiento osociado o lq
realizoción de uno Chogro

Activldad 2.1.: Primerq Reunión de lntercombio de Soberes osociodos o lqs Semiltos de lo
Chogra. {Prcfesioncl, outoridodes odminisfrativos, sector de mujer y genero coordinodoro de
obuelüs trosmisoros de conocimiento poro orgonizcr los dinómicos de odquisición de semillos
y ubicoción de la semillo paro el fu'obojo en los chogrosi
Actividsd 2.2.: Recorrido poro lo recopiloción y ocopio de los semillos.
Aclivldad 2.3.: Segundo Reunión de lntercombio de Saderes osociodos a los semillos de lo
Chcgrc {Profesionol, outoridades lrodicionales. sector de mujer y genero coordinondo lo
distribución de semillos y plontcs medicinoles poro codc comunidod)
Actividod 2.4.: Reunión locol Renccer
Aclivldqd 2.5.: Reunión loccl Yucuno
Aclividod 2.6.: Reunión locol Tqnimuco
Acfividad 2.7.: Reunión locol Angosturo
Actividod 2.8.: Reunión locol Bocuri

Obletlvo espes'1fi§3-3:-Reolizor mingos comunitorios pora lo reolizocíón y montenimienio de
'chogros

Actividsd 3.1": Mingc l: Morcodc del teneno poro Lc Chogro
AEllvidod 3.2.: Mingo 2: Rozo del lerreno poro lo chogro
Actividcd 3.3.: Mingo 3: Tumbo y repique del teneno Ooro Lo 

chogro y quemo
Acllvidad 3.4.: Mingo 4: Siembro de Lo Chogro !

Actlvldad 3.§.: Mingos 5: Limpiezo generolde lc chogro.
Activldsd 3.6.: Eloboror un documento y un documentol del proceso.

Obielfuo especffico 4: Comprc de coso porü un centro de ocopio y odminisircción de los
productos.

Actividod 4.1.: Compro de coso poro un cenlro de ocopio y odministroción de los productos

PRCIDUCTO§:

Obielivgespecffico l:

/ Actividqd I.,l.: Controtoción del equipo técnico y profesionol.
Pl. TDR y con.trotos del Personol.

Actividod 1.2.: Compro de equipos y moleriol de trobojo.
P2. Confrotos de compro con sus respectivos soportes de conirqtoción
{iérminos de referencio, comiié de se}ección y comité de compro con cotizociones}

Aclividcd I.3.: Primero Ascnnbleo de §ociolizoción e inicio del proyecio. Autoridodes de los
cinco comunidodes, poro oprobor ocfividodes c reolizor por comunidod, osí como
cronogrcmo de kcbojo.
P3. Acio de lo Asambles de Sociolizoción con evidencics fotogróficcs y listodo de
qsistencicr.

Actividod 1.4.: Segundo Asombleo de evoluoción y ciene del proyecio. Dc¡r o conocer los
equipos de veeduríos y odminístrodores del proyecto. Coordincdorc de propueslo de
'emprendimiento pol'porie del resguordo, oproboción de recursos poro lo odministroción y
funcioncmiento desde ef SGPRI. Aprobgción del proyeclo que da coniinuidod al proyeclo.

iJFT
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P4, Acio de lo segundo Asombleo de Sociolizoción con evidencios fotográficos y listodo de
osistencio.

¡ Aciividod 5: Entrego de informes finoles para liquidoción del proyeclo
P5. Un (1) informe finol de todos los octivídodes del proyecto que incluyo voloroción y
occiones s fuluro o de continuidod del proceso.

Obieiivo esoecífico ?: Reolizor Jornodos de lntercombio de conocimiento osociado o lo
reolizoción de uno Chogro

r' RciividaO 2..l.: Prirnero Reunión de lntercombio de Saberes osociodos o los Semillos de to
Chagro. (Profesionol, ouioridodes odminisirotívos, secfor de mujer y genero coordinodoro
de abt¡e{os trosmisoros de conocimienlo poro orgonizdr los dinómiccs de cdquisición de
semillos y ubicoción de lo semillq poro el trobojo en los chogros).
P6. Documento con listodo de semiltos que se requieren poro los chogrcs. Anexo: Acto de
lo Primera Reunión de lntercombio de Soberes con lisiodo de osislencio y evidencio
fotográfico.

{ Actividod 2.2.: Recorrido poro Io recopiloción y ocopio de los semillos.
P7. lnforme con el listodo de semillos obtenidos duronte el recorrido. Anexo: Listodo de
osisfencio y regislro fotogrófíco

/ Actividod 2.3.: Segundo Reunión de lntercombio de Soperes osociodos c lcs semillos de lo
Chagro (Profesionol, ouiorídodes tradicíoncles, seclor*de mujer y genero coordinondo lo
distribución de semillas y plontcs medicinoles poro codc comunidod) .

P8. Documento con el conocimienio usociodo o la siembro de los semillos recogidos.
Anexo: Aclo de lo Segundo Reunión de lniercombio de Soberes con lislodo de Asistencio y
evidencic foiogrófico.

Actividsd 2.4.: Reunión locol Renocer
P9. Documenio comunidod Renocer memorio lntercombio de conocimíento osociodo o lo
realizoción de lc chogro y siembro de especies. Anexo: Acfo de reuníón locol, Li§lado de
Asistencio y evidencio fotogrófico

Actividod 2.5.: Reunión locol Yucuno
P10. Documento comunidsd Yucuno memorÍo lniercombio de conocimienlo osociodo o lo
reolizoción de [o chogro y siernbro de especies. Anexo: Acto de reunión locol, Listodo de
Asistencis y evidencio fotogrófico

Actividqd 2.ó¡ Reunión locql Tonimuco ' ,

Pl 1. Documento memorio comunidodTonimuco lniercombío de conocimienlo osocisdo o
lo reolizoción de lo chogro y siembrc de especies. Anexo: Acto de reunión locol, Listodo de
Asistencio y evidencio fotogrófico

Aciividod 2.7.: Reunión locol Angosluro
PI2. Documenlo memorio comunidcd Angosturos lnlercombio de conocimiento csocíodo
o lo reclizoción de lo chogro y siembrc de especies. Anexo: Acio de reunión locol, Listodo
de Asistencio y evidencio fotogrófico

Actividcd2¡8.: Reunión locol Bocurí l

P'!3. Documento memorio comunidcd Bcrcurí lnlercsmbio de conocimiento osociodo o lo
reolizcción de lo chogro y siembro de especies. Anexo: Acto de reunión locol, Listodo de
Asistencio y evidencio fotogróiico
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Obietlvo egpeE'dico 3: Reotizor mingos comunitorios poro lo reolizoción y montenimiento de
chogros

r' Actividcd 3.1.: Mingo l: Morcado del terreno poro Lo Chogro
Pl4. Un documento Morcodo del terreno por comunidcd {5} de Io Mingo 1 con registro
fotogrófico.

,/ Actividod 3.2.: Mingo 2: Rozo del teneno paro lo chogiá
F15. Un documento Rozo del ierreno porc lo chogro por comunidod {5) de lo Minga 2 con
registro fotogrúfico"

¿ Actividod 3.3.: Mingo 3; Tumbo y repique del feneno poro lo chogro y querns
Fló. Un documenio Tumbo y repique del terreno pcrc lo chogro y quemo Bor comunidod
{5}de tc Mingo 3 con registro fotogrófico.

'/ Actividod 3.4.: Mingo 4:Siembro de Lo Chcgro
Pl7. Un documenio Siembro de Lo Chogro por comunidod (5) de lo Mingo 4 con registro' fotogrófico.

'/ Actividod 3.5.: Mingos 5: Limpiezo generol de lo chcgro
PI8. Un documento Limpieza generol de lo chogro por comunidod (5) de ic Mingo 5 con
registro fotogrófico. r

,/ Actividad 3.ó.: Eloborsr un documento y un documenlof del proceso.
PI9. Un documento fincl Soberonic alir-nentorio, desde el empoderomienio de lo mujer del
resguordo Comeyofú que dé cuento del proceso en las 5 comunidodes.

P20. Un video clip de proceso del proyecto de Soberonío olimeniorio, desde ei
empoderomiento de lo mujer del resguordo Comeyofú.

Obiet¡Yo espetrff¡c§-á-Compro de coso pcro un ceniro de ocopio y administroción de los
productos.

/ Activídod 4.1.: Comprc de cosc pcro un centro de ocopio y odministroción de los
productos.
P21. ActrJ de recibo de lo ccso poro el centro de ccoBio

QUlt\ÍTA. APORTE§: El volor fotol del convenio de coejecución osciende o lo sumo de QT INIEHTOS
NOVENTA fiñILLONIS SEISCIENTOS SE§ENTA ,tAlL PE§OS MICIE (§§90.éó0.fiI0), tos cuoles estón
represehtcdos en los siguientes oporles:

1, EL RESGUARDO oporloró en especie lo correspondiente c lc sumc de CUARENTA MILLCI{E§
§ErscrENTos sE§rNIA Mlr pEsos M/CTE ($ 40.6ó0.000).

2. PATftIMONIO NATURAL oporloré ls suma de QUINIENTCIS CIÍ{CUENTA MILIONE§ DE PE§OS M/CTE
(S 550.000.00ú), provenienies del PID lV, de la octividc.d 4.4.2: los cuoles se ejecutorón de Is
síguienie mcnerc:

a) FAIRIiñON¡O NAIURAL ejecutaró lo sumo de DO§CIENIOS CIh¡CUENIA MIILONES
§Er§ctENTOS MtL pE§O§ i,l/CTE {§250.600.$00}

F
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b) Et iESGUARDO ejeculorá lo sumo de DOSCIENTOS NOVENIA Y HUEVE ,iñILIONES
cuATnocrENTos lArr PE§os M/CTE (§29?.400.000)

PARÁGRAFO 1. Lo adíción de recursos ol presente Convenio de Coejecución se reolizoró por escrifo
previo solicitud por porte del Supervisor del Convenio de Coejecución, conforme o los recursos
desfinodos en el PID correspondienie.

PARÁGRAFO 2. Los erpories en efectivo de esle Convenío de Coeiecución, tienen exenclón tríbutorio
de conformidod con to dispuesto en lo Ley 788 de 2AA2y su Decreto Reglomeniorio 540 de 20CI4.

PARAGRAFO á. f¡. nfSeUARDO enfiende y ocepto que los recursos oportodos por PATRTMONIO
NATURAL, provenientes del ocuerdo del progromo REM, fronsferidos por Kflñf, osí como los percibidos
por los contrciisics vinculados en el morco de lo ejecución del presenle Convenio de Coejecucíón;
bcjo ninguna circunstoncio podrón ser objeio de oportes voluntorios o donociones dirigidos ot
sosfenímienlo o foriolecimiento institucionol de Io Entidad lmplementodoro, yo que según los
direcirices de Kfltl estoríq cnte uno préctico soncionoble y los mismos podrón ser con5idercdos como
gcsfos no elegibles poro quien hoga el oporte. Tombién. se considerc uno próciico soncionoble el
hecho de no informor al Cooperonte, en el momento en que tuyierqn conocimienio de ioles próciicos,
duronle el proceso de odquisición o lo ejecucién del Convenio de Coejecución, sin que lc Enlidod
lmplementodoro hoyo odoplodo los medidos oportunos o su debido liempo y cr sotisfccción del KF!¡S,
pcro remediar tol situación.

SEXIA. DESEMBOTSO§: PATRIMONIO ñATURAL desembolsoró los*recursos o EL ñE§GUARDO de Io
siguiente formo:

PRODUCÍO§ MOñ|TO (§) q

PIon trobojo, Plan de odquisiciones oprobodo, debídomente firmodo en su
versión finol 001 y cronogromo de octividsdes, perfeccionomiento del
Convenio de Coeiecución y Pólizo de goroniíos.

Primer
Desembolso

§ 10¡.250.m0
33,82

PI. TDR y contrctos del Personol.
P2. Controtos de compro con sus respectivos soportes de conirotoción
{iérminos de referencio, comité de selección y comité de compro con
cotizociones)

Segundo
Desembolso
§ ?6.748.750

32,31

P3. Acto de lo Assmbleo de Sociolízoción con evidencios fotogrófíccs y lislcdo
de osisiencic
Pó" Documento con lisiodo de semillos que se requieren poro los chogros.
Anexo: Acto de lo Primero Reunión de lntercombio de Soberes con listodo de
Asisiencic y evidencio f otogrófico.
F7. tnforme con el listodo de semillos obtenidos duronie el recorrido. Anexo:
Listodo de osistencío y registro foiogrófico
P8. Documento con el conocimiento osociodo o lo siembro de los semillos
recogídos. Anexo: Acto de lo Segundo Reunión de lniercombio de Saberes
con listodo de Asistencio y evidencio foiogrófico.
P?. Documenfo cornunidod Renocer memorio lniercombio de conocimiento
asocÍcdo o lo reolización de lo chogro y siembro de especies. Anexo: Acto de
reunión toccl. Lisiodo de Asistencio y evídencio lotogrófico
PI0. Documenlo comunidod Yucuno memorio lntercombio de conoc¡miento
osociodo o lo reolizcción de lo chogro y siembrc de especies. Anexo: Acio de
reunión locol. Listsdo de Asistencic y evidencio fotogróficct
PII Documento memorio comunidod Tonimuco Intercomtrio de
conocimiento osociodo o lo reolizoción de la chogro y siembro de especies.
Anexo: Acto de reunión iocol, Listcdo de Asistencis y evidencio fotoorófico

Tercer
Desembolso
s 70.938.750

23,69

rrql
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coNvExro DE coEJECucróN vA 006 DE 202'¡ cELEBRADo ENTRE pATRrMoNro NATURAL FoNDo
pARA LA BroD¡vERsrDao v Ángns pRoTEcrDAs y EL REscuARDo rNoíer¡¡e coñEyAFU.

p¿nÁgnefO 1: A pcrtir del segundo desembolso, codc desembolso se reofizcró según lo
ocordcdo y con lo condición de haber ejecutodo y legolizodo como mínimo elTA% del totol de
los recursos desembolsodos con onlerioridod. Dicho legolizoción deberó contor con lo oprobcción
del líder del Pilor 4 y EL RE§GUARDO solicitoró eldesembolso y reportoró los gosios elegibles pogodos,
los cuoles estón definidos en el Monuol Operotivo y coniemplodos en el Presupuesto.

PATRllttONlO Í*ATURAI reclizoró los desembolsos conforme of cronogromo, previo revisión y oproboción
de los informes y soportes descritos en lo cióusulo octovo y siempre y cuondo KFtltl hoyc reolizodo los
conespondienfes desembolsos de recursos o PATRIMONIO NATüñAI.

PA,§ÁGRAfO 2: Las condiciones de desemboiso de los odiciones que se llegoren o suscribir. se
determinorón en el documento correspondiente con bqse en el PID y PAD de codo uno de las
vigencios conespondienf es.

PARÁGRAFO 3: Lo documenfoción soporte de los declorociones de gosios deberó estor disponible
pcro lo revisión de los oudiiores externos, del equipo de PATRIMONIO NATURAT l,lABS, y de KFIiI duronte
todo ei liempo de vigencio del presente Convenio de Coejecución y, por lo menos hosle gue se
curnplo: {o} un i1} oño después de que KFW recibo los Esiodos Finoncieros Auditodos cubriendo el
periodo desde el último reiiro de lc cuento especiol; y {b} Cinco (5) oños después de lo fecho de cierre.
Et XESGUARDO cseguroró el occeso o los represeniontes de KFViI poro revisor iodos |os registros.

PARAGRAFO 4: En É[ RESGUARDO reposorón los soporles o pruebos de cumplimienio de los condiciones
de desembolso. los registros que evidencien goslos elegibles, como copias de recibos, focturos de
controlísios y proveedores, porc los solicitudes de desembolso.

PAFÁGRAFO 5: Los opcrles de este Convenio de Coejecución lienen exención tributqrio de ocuerdo
con lo dispuesto en lo Ley 788 de 2A02 y su Decreto Reglomeniorio 540 de 20ü4. Por to tonto, los gostos

12

?12. Documenlo memorio cornr;nidod Angosturos lnlercombio de
conocimienlo csocicdo o lo reolizsción de lo chogro y siembro de especies.
Anexo: Acto de reunión local, Lisiodo de Asistencio y evidencio fotogrófico
Pl3. Documento memorio comunidod Bocurí lntercombio de conocimiento
osociodo c lo reclizoción de la chogrc y siembro de especies. Anexo: Acto de
reunión tocol, Listodo de Asístencio y evidencio fotoqróficc
PI4. Un documento Mqrcodo del terreno por comunidod (5) de lo Mingo I con
regisiro fotogrófico.
PlS. Un documento Rozo del teneno poro lo chogrc por comunidod (5) de l<:

Mingo 2 con regisfro fotogrófico.
PIó. Un documento Tumba y repique del teneno poro lo chogro y quemo por
comunídod {5} de lo Mingo 3 con regÍslro fotogrófico.
P17. Un documento Siembro de Lo Chogro por comunidod {5} de lo Mingo 4
con reoisiro fotoorófico.

Cuorto
Desembolso
§ 25.8ó3.750

8,64

P¡1. Acto de lo segunda Asombleo de Sociolizoción con evidencios fotogróficos
y listodo de osislencio
F5. Un {1} informe finol de todas los oclividodes del proyecto que incluyo
vclorcrción y occiones o futuro o de continuidod del proceso
Fl8. Un documento Limpiezo generol de lo chogro. por comunidod {5} de lo
Mingd 5 con regislro fotogrófico.
FI9. Un documento final Soberonío olimentr:rio. desde el empoderomienio de
lo mujer del resguordo Comeyofú que dé cuenio del proceso en los 5
comunidodes.
P20. Un video clip de proceso del proyecto de Soberoníc olimeniorio, desde el
empodercmienlo de lo mujer del resguordo Comeyofú
P21. Acto de recibo de lo coso poro el centro de ocopio

Quinto
Desembolso
§ 4.598.750

1,54

.q1
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CONVENIO DE CÜEJECUCIóN VA OOó DÉ,2A2'I CELEBRADO §NTRE PATRIÁ,IONIO NATURAL FONDO
PARA TA BIOD¡VER§IDAD Y ÁREA§ PROTEGIDAS Y EI. RESGUARDO INDíGENA COMEYAFU.

eiecutodos con cqrgo ol presente Convenio de Coejecución no incorpororcn impuestos, toscs o
contribuciones fiscoles de ningún tipo so peno de considerorse gcstos no elegibles en el monto
estimodo del irnpuesto incorporodo.

PAftAGRAFO 6: Pcro proceder ol pogo, EL RESGUARDO deberó remitír fociuro o soliciiud de desembolso
debidomente diligenciodo y los demós documentos requeridos por PATRlltiOHlO NATURAL en el
momento de presenfcción de los cuenios.

§ÉPTmA. PTAZO DE EJECUCIóN: Elplozo de ejecución delConvenió de Coejecución seró de doce (12)
meses contodos a portir de Io oproboción por porie de PATRIiÁONIO NATURAL de los gorcnlícs
esiablecidos en lo cláusulo noveno del presente Convenio de Coejecución. En iodo coso lo vigencio
no podró exceder lo durcción del programo REM.

PARAGRAFO: En coso de que no se cumplon con los resultsdos previslos en el presente Convenio de
Coejecución, se frjoró una fecho ontícipodo de cierre del mismo o trovés de un octo y se liquidoró.

OCTAVA. INFORIdIE§: Los informes de seguimienio, tonto intermedios como finolás, deberén ser
entregodos por parte det ímplementodor o PATRII*IONIO NATURAL, de ocuerdo o los formstos
previcmente definidos, en lcs siguientes fechas:

lnforme Periodicidad Fechq
lnforme de seguirnienlo
cle hifos Mensuol

A mós tardor el l0 dío hóbíl después de finolizor el
mes,

lnforme Finoncíero Mensuol A mós tordor el l0 dío hóbil después de finolizor el
mes.

lnfonne técnico de
seouimienio

Con lo solicitud de
desembolso

A porlir de lo solicitud del segundo desembolso,
conforme af Plon de desembolsos oorobodo.

lnforme Finol Técnico y
Fincnciero Final

Uno vez se hoyo cumplido el plozo de ejecución y
denfro del otozo esioblecído ooro lo liouidoción.

Lcs documentos y soportes físicos criginoles que susfenton los informes reposorón en lcs insialociones
de to Entidad lmplementcdoro.

Los documentos soporfes serón:

1. Los informes de seguimiento de hitos deberón ser firmodos por el representonfe legol, el
contcdor {o quien hogo sus veces} y et coordinodor técnico de codo uno de los portes del
convenio de Coejecución.

2. Los informes finoncieros deberón ser firmodos por el coniodcr {o quien hogc sus veces} y el
coordinodor técnico del Convenio de Coejecución.
Evidencio de cumplimiento de hitos de ccuerdo o lo definido en el informe de seguimiento de
hitos.
Focfuros o documentos soporte que llene los requisitos de ley.
Copia de los Comprobontes de Cousoción y Comprobontes de Egreso.
Soporfe de pogo.
Controto.

Los lnformes lécnicos periódicos contendrón los diferenles ovonces de los diferentes productos
esioblecidos.

NOVENA. GARAHTIAS: Con elfin de ovolor elcumplimiento de los obligaciones surgidos ccn occ¡sión
cl Convenio de Coejecución que se suscribiró. y dependiendo del resuliodo del punto qnterior, EL

RE§GUARDO. se comprometen o conslituir o su propio costc denfro de los cinco {5} díos síguientes o lo
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CONVEN¡O DE COE.IECUCIóN VA OOá DÉ,2A21CELEBRADo ENTRE PATRIA,IoN¡o NAIuRAL TONBO
PARA I.A SIODIVER§IDAD Y ÁREAS PROTEGIDAS Y Et RESGUARDO INDTGENA COÁAEYAFU

firrno del convenio de Coejecución. uno goroniío consisfente en pólizc expedido por Cornpoñío de
Seguros legolmente constituido y oulorizodo poro funcionor en Colombia, io cuol podró cubrir
clguno{s} de los siguientes riesgos:

{¡. De curnplinrlenlc, en cuontío equivclente al veinte por ciento l2A%) del volor ejecutcdo por lo
Eniidad lmplementodoro del convenio de Coejecución, y deberó extenderse por el término de
eiecución previsio poro lo reolizcción de ios octividodes en él contemplodos y seis (ó) meses mós.

b. De pogo de sslqr¡os, prestociones socicles legoles e indernnizociones of personal, en cuontí«:
equivolente ol cinco por ciento i5%) del volor ejecufodo por lo Entidod lmplementadoro del
convenio de CoejecuciÓn, con uno vigencio iguol ol plozo de ejecución de tos octividodes en él
coniemplodos y tres (3) oños mós.

OÉCu¡*. FRóRROCA§ Y ññOüÍICACIONE§: En coso de ser necesorío pronogor el plozo de ejecucién o
realizor cuolquier modificoción cl Convenio de Coejecución. se horó medir:nte un documento escrito
firmodo por los portes.

pÉclma PR¡ññERA- §uPERVl§lóN DEL CONYENIO Dt COEJECUC¡ó§: Lo supervisión det convenio de
coejecuciÓn estorÓ o corgo de del Líder del Pilsr 4 - Gobernonzo ambienicl con puebios indígenos
delPROGRA^ñA R[rt{, teniendo en cuenlo lo indicodo en el PID lV oprobodo poro los octividodes del
sñc 2021 - 2ü22 poro el programo Visión Amozonío; quien deberú en el ejercicio de sus funciones
observor lo díspueslo en el árec técnico y lo indicodo en el Monuol Operoiivo del proyecto pora el
presente conyenio específico. r

El supervisor no podró odoptor decisiones que impliquen lo modificcción de los términos y condiciones
prevísios en el convenio de Coejecución, Ios cuoles únicomente podrón ser cdopfodos por el
coordinodor del progromo Vísión Amozonío REM Colombío y lo enlidad, medionte lo suscripción de
las conespondientes modificociones ol Convenio de Coejecución.

BÉctñ{A SEGUHDA. CoMITÉ DE stcull{llEfrtTo: Se conformoró un Comité de Seguimiento integrodo por
el Líder del Pilor 4 - Gobernonzo cmbientol con pueblos indígenos o quien este delegue, delegado(s)
del equipo de PATRIiúONIO NATURAL y un delegodo de lo EL RESGUARúO. quienes tendrón lcs
siguienies obligociones: o) verificar lo ejecución del Pion de lnversión por Desembolso, del Plon de
Adquisiciones y del Cronogrcmo de Actividodes, b) eyoiucr el desonollo del Plon de lnversión por
Desembolso y proponer recomendociones sobre medidos que oseguren lo ejecución eficiente del
mismo y el logro de sus respectivos objetivos. cJ Evoluor y resolver dificultodes que ofecten el
cumplimienio del convenlo de coejecución. Según el esquemo de monitoreo se propone que esie
comité se reúno de monero presenciol o virtuol codo Tres {3} meses.

Dicho Comité será presidido por el líder del Pilor 4 - Gobernonzo smbienlol con pueblos indígenos.
quien doró los ]ineomienios y recomendociones ol presenfe convenio de Coejecución poro el
curnplimienio de los objetivos del pilor 4.

A dichos Comités de Seguimienfo podró invitarse según se requiero a cuolquier ofro lnstilución que se
considere relevonte duronle el proceso de seguimiento.

PARAGRAFO 1. Dícho Comité seró presidido por Visión Amozonío representcdo por el Líder del pilor,4.

PAIÁGRAFO 2. EI equípo clove de Potrimonio Nsturoltendró un voto en eiComiié de Seguimienfo y
estoró conformodo por el Coordinodor Adminisirotivo y Finonciero de "Et PROGRAIiiA REAII", el
Contodor, el Bpeciclisio Finonciero y 2 Especiclislos en Geslión y Monitoreo, o sus delegodos.

:ll'..:_:l?i;_ x j:; r':,::l
pat¡*ro#:§i**ur* 
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coNvEN¡o DE coEJrcuctóN vA 006 DE 2021 cELEBRA.Do ENIRÉ pATRrMoNro NATURAT FoNDo
rARA tA BroDrvEnsrDep v An¡as pRoTEcrDAs y Er REscüARDo ¡Noícrxe comgyAru.

fe§AgnnfO 3. A díchos Comiiés de Seguimienio podró invilorse legún se requiero o cuolquier persono
nolurol o jurídico cuyo opoyo considere necesorio poro el odecuodo desorrollo y divulgación de las
ociividodes de esle Convenio de Coejecución.

DÉClft¡lA TERCERA. RESPCIN§ABIIIDADE§: No existiró régimen de solidoridod entre los portes porticipontes
en este Convenío de Coejecución, en consecuencio. codo uno responderó por los obligociones que
expreso y específícomente osume en el mismo.

BÉcurAA cuARTA. Exclüsló¡¡ DE REtAclóN LABoRAL: Los Pories rribnifieston que entre eslos no existe
ningún vínculo de tipo loborol y por lonto ninguno de ellos tendró reloción de trobojo olguno con el
personol que lc oiro porte firmonte del Convenio de Coejecución osigne poro el cumplimienio y
ejecución de sus compromísos. Por lo anierior, le compete de monero exclusívo o ccdo porle, lo
responsobilidod del personol que vincule poro lo ejecución del presente Convenío de coejecución.

DÉC¡ñ,IA QUINTA" CE§IóN: Este Convenio de Coejecución se ho celebrodo en consideroción o lo
colidod de los pcrtes, por lo que no podró cederse ni en todo, ni en porie.

DÉCl[¡lA SEXTA. CAUSATE§ DE TERñ,IINAC¡óN: g presente Convenio de Coejecución se ferminsró por los
siguientes cousoles: o) Por vencimiento del plozo estipulodo poro su ejecución o el de uno de sus
prórrogos si lcs hubiero; b) For fuezo moyor o cüso forluito, c) De común ocuerdo enlre los portes, de
lo cuol deberú dejorse constoncio escrito, y d) Por ogotomienlo de su objeto. e) Por el incumplimiento
injustificodo de las obtigociones poctodcs por los pcrtes del presente convenio de coejecución.

oÉClma SÉpr¡ana. TERIñiNACIóN: PATRIMoNIo NAIuRAL podró dor Éor tenninado de rnonero unitoterql
el Convenio de Coeiecución, en cuolquiero de los siguienies eventos:

o) Cuondo Et RE§GUARD0 no inicie los octividodes enccminodcs o dcr cumplimiento ol objeto
de esie Convenio de Coejecución en Io fecho definido y de conformidod con lo esioblecidc>
en el Cronogromo del Convenio, siempre y cuondo yo se hoyo reolizodo el primer desembolso
por parte de PATRIMON¡O NATtTRAI, c menos que existo cousol que lo justífique o fundcmente

b) En generol por íncumplimiento no jusiificodo por porte de EL RESGUARDO o cuolquierc de lqs
obligociones derivodos del presente Convenio de Coejecución.

c| Por el incumplimienio injustificodo de tos obligociones poctodos por los pories del presente
Convenio de Coe.iecución.

DÉC$,IA OCTAVA. INDE^ñNIDAD: E[ RE§GUARDo y PATRTMONTO NATURAL se montendrón de monéro
mufua, libres de cuclquier doño o perjuicio originodo en reclomociones de terceros y que se deriven

$e sus ociuociones o de los octucciones de sus subcontrotisias o dependienies.

DÉCffiA NOvfNA. INFORMACIóN: Lo titulqridod sobre cuolquier moteriol desqnollodo por medio de los
fondos del presente convenio, corresponde Et RESGUARDO, ounque PATRII¡IONIO NATURAI - "EL
PROGRAITÁA REiA" podrón usor, publicar o disiribuir los productos resultonles del presente Convenio de
Coejecución, previo ocuerdo de los portes, dondo los crédilos debidos o lo controporte codo vez que se
difundcn, goront'zondo en todo momento lq visibilidCId del KfYY, de ccuerdo con los compeiencios en lo
moferio de los osociodos. Eslo clóusulo será limitoda de ocuerdo o los reglos oplicobles que regulon los
derechos indígenos, los cuoles prevolecerón c cuolquier disposición ocó descriio. Los portes se
compromeien o respefor dichos reglos.

VlGÉ§lfilA. VI§IB|LIDAD: Lcs pcrles deberón odoptor lqs medidos necesorics pcro gorcntizcr lo
vlsibilidod del opoyo económico poro el desonollo de todos los octividodes, comunicociones públicos
y ortículos desonollodos en el morco del convenio de coejecución. En ese sentido. en lo portodo de
Ics publicociones, comunicociones, informes, etc., se debe hocer visible lo siguiente "Progromo REDD
pcro Early'ltñoverslCclombls, cofinanciodo por el Reino de Noruego, el Relno Unido de Gron Breloño
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CONVENIO DE COEJECUCIóN VA O06 DE 2021 CELEBRADO ENTfiE PATR¡¡I'}ONIO NATURAT TO§DO
FARA [A BIOD¡VER§IDAD Y ÁREAS PROTEGIDAS Y EL RESGUARDO INDíGENA COñÁEYATU. ]

y lo Repúblics Federol de Alemonio o k«¡vés de KFW" y enmcrccrse en lo gue determine el flIADS en
tos eskotegios de comunicociones del progromo Vísión Amozonío.

vlGÉsunA PR¡,ÉERA. INCUMPI.IMIENTO EN LA ENTREGA DE INrORÁ'IES: Et incumptimiento no jusitficodo en
lc entrego de los informes referidos en lo clóusulo noveno, osí como lo desoproboción escrito y
motivüdo de estos durcnte lo revisión seró moiivo sufÍciente poro suspender los desembolsos de
recursos y exigir lo resolución del presente Convenio de Coejecucíón. previo oulorizoción del MADS y
KFW. Et RE§GUARDO se obligo o devolver o PATRIMONIO NAIUJIAL los recursos omporodos en el
presente Convenio de Coejecución que no hoyon u'lilizodo a lc'fecho de expiración o en ccso de
terminoción onticipado del mismo.

VI€É§lf,lA SEGUNDA. NORll,tA§ ÉllCeS: Los Pqrtes montendrán los mós elevodos norncs éticos duronte
los procesos de coniroiociones y io ejecución det proyecio fínonciodo por KFYTI, los mismos que se
definen en los lineomientos del Convenio de lo OCDE de lucho ccntrc lo corrupción de Agentes
Públicos Exlronjeros en los Tronsocciones ComercÍcles internocionoles {linecmientos púbflcos y de libre
occeso poro las partesJ.

vlcÉsiltiA TEncEñA. PÉRDIDAS Y DAÑOS: Los Pcrles convienen y ocepion que PATRIiñONIO NATURAT no
se responssbilizo por pérdidos, doños u obligociones gue seon osumidas por Et RE§GUARDO como
resuliodo. o en conexión con los cciividsdes de esta último poro lo consecución de los fines y objeiivos,
mqierio del presente Convenio de Coejecución.

UGÉ§li,tA CUARTA. Su§PEN§|óN: Los Portes de común ocuerdo, prgvio oproboción del Líder del Pilor 4
y de PATRIIáONIO NATIIRAL, podrón suspender e[ Convenio de Coejecución cuondo se presenten
circunstonciqs consfílutivos de coso fortuíto o fuer¿c moyor, o circunstoncios debidomente juslificcdcs,
que demoren, intenumpon o perjudiquen lo ejecución del mismo. Psrc este efecto, se suscribiró un
ocfc en ls cucl se indicorón los rozones de suspensión y el término de duroción de lo mismo.

vrcÉ§lliA QUINTA. §otUClóN DE CONTROVER§IAS: Los controversics o d¡ferencios que surjon entre los
Pcrtes, serón dirimidss medionte lo ufilizoción de los meconismos de solución ógil de conflictos previsÍos
en lo ley. toles como orreglo directo, omigoble composición. concilioción y lronsocción, de
conformidod con lo estoblecido en los normos vigenies. En esie trómite deberó porticipor lo
supervisión, y un delegodo de Et RESGUARDO y de PATRlrttONlO NATURAL.

vlcÉ§ñ A sExTA. PnEVAIENCIA: Los obligociones osumidos por PATRilTÁONIO NAIURAL y Et RESGUARDO,
ennodo olleran nimodificon lqs contenidos en el ocuerdo porsepcrodo celebrodo entre PATRII*ONIO
NATURA'I y el filAD$- Si ocuniero olguna controdicción enlre lo estipulodo en el presente Convenio de
Coejecución y el ocuerdo por seporodo, el último prevoleceró.

$GÉ§lüriA §ÉPn[dA. FRAUDE Y coRRUPctóN: s¡PATRtñnoMo NATuRAL pruebo rozonobtemenie que EL

RE§GUARDO, ho porticipodo en ocfividodes conuptos, froudulentos, colusor¡os, coercitivos u
obsiructivos en desqnollo o ejecución del presenie Convenío de Coejecucíón, podró uniloterolmente
suspender lo ejecución y en consecuencio los desembolsos del rnismo. Los portes evoluorón lo
pertinencio de ferminor el Convenio de Coejecución por mutuo oneglo en un término inferior o treinlo
{30} díos hóbiles coniodos o parlir de lo fecha de suspensión del mismo.

vlcÉ§l¡tñA oCTAVA. FINALIZACIóN Y tlQulDAclóN: Elpresente Convenio de Coejecución se doró por
terminado unc vez finolice el plczo de ejecución. poro su liguidoción conloró con cuoiro {4} meses
fuego de ferminado- Uno vez vencido este iérmino, PATRIi*ONIO NATURAT podró proceder o lo
liguidacíón uniloterol.

vtGÉ§l,lrtA NOVENA. DOMICILIO: Po¡'c todos los efectos tegoles y fiscoles a que hoyo lugor, los pories
ocuerdsn fijcr como domicilio lo ciudod de Bogoió D.C.
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CONVEN¡O DE COEJECUCIóN VA 006 DE 2O2I CEI,EBRADO ENTRE PATRIMONIO NATURAT TONDO
PARA tA BIODIYER§IDAD Y AREA§ PROTEGIDAS Y EI. RE§GUARDO INDíGENA COÍI,IEVATU.

TRIGÉ$MA. NOTIFICACIONE§. Cuolquier notificoción o comunicoción dírigido o cuolquiero de los
porfes gue se requiero en desonollo de este Convenio de Coejecución. deberó hocerse por escriio y
dirÍgirse o los siguientes direcciones:

G. Et RE§GUARDO: Represenlonte Legol: Victor Chovez - Tel. 3203783149 Coneo electrónico:
oscotim@hotmoil.com

Responsoble- Áreo Contoble: Wiesner Eduqrdo Velosquei Torres - Tel. 3502748739 Coneo
elecirónico; chonovelosquez@holmoil.com

b. PATRll,lONlO NATURAI: Líder del Pilor 4 - Gobernonzo ombientol con pueblos indígenos o los
coneos elecirónicos, eorizo@minombiente.qov.co odiozr@minombiente.qov.co,
iteteye@minombienle.qov.co o souiniero@polrimonionoiurol.oro.co

Lo nofificoción se entenderó reolizodq uno vez hcryo sido recibido por lo oiro Porte y existo consionciq
dei recibo. En coso de combio de dirección de notificqción, lo porle deberó notificor o lo oiro por
escrito dicho combio, o fin de que o portir de ese momenlo los comunicociones puedon ser remitidos
o [o nuevo dirección. En el evento de que no lo hicieren, los noiificociones se surtirán y tendrón pleno
validez cuondo se hogon ol lugor señolado en estc clóusulo.

TRlcEstMA pR¡ñ,tERA. REeulstros DE pERrEcctoNAinrENTo, LEGArrzAcróN y EJECUCTÓN: El presente
Convenio de Coejecución se perfecciono con lo fírmo de los portes, se legolizo e inicio su ejecución
con la oproboción de los gorontíos por porte de PATRIMONIO NATTIRAL exigidos en lo clóusulo noveno
o ET RE§GUARDO.

Poro constoncic se firmo en Bogoió D.C., o los dieciséis (l ó) dícs del mes de junio de dos mil veintiuno
{202r }.

PoT PATRIMONIO NATURAT

¡DocuSigned by:I ****a --;r ( )-I (\co ú
t
FEñ8ff 88ttÉttfflo cALÁ N sARM r ENTo
Director Ejecutivo

Eloboró: Slefany Guirilero
Revkó: Coordinadora Áreo Juídíco Pofnrnonio Noluro

filII\A,\QA.
VICTOR CHAVEZ ftñIRAÑA
Represenionte Legol

Por EL RE§GUARDO
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